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No se publica los domingos ni dias 'estivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
¡dem atrasado: 1.50 pesetas. 

.Advertencias*—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fiie un ejemplar de 
iida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación armai, 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

saaalas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

•Mírales, con pago adelantado- . . 
Í( Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestráles ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
Vi LOS demás, 1,50 pesetas línea. 

M a l de León M O D E L O D-E PROPOSICION 

COMISIÓN G E S T O R A 
Este Corporación aco rdó sacar a 

subasta las obras del «Puente sobre 
el río Boeza en la Ribera de Folgo-
so», acto que se ce lebrará el doce de 
Septiembre próx imo a las doce bo
ros en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, ante el Tr ibuna l 
formado por el Presidente, Vocal 
designado y Notario de turno. -

Tipo máximo: sesenta y nueve m i l 
novecientas cincuenta y nueve pe
setas con cuatro cént imos. 

Fianza provisional: m i l trescien
tas noventa y nueve pesetas y diez 
}'ocho céntimos. La definitiva con
estirá en el cuatro por ciento del 
presupuesto de contrata en las con
diciones determinadas en la Ley de 
N e Octubre de 1940. 

Los pliegos de proposic ión (exten
sos en papel de la clase 6.a 4,50 pe~ 
Jetas y reintegrados' con t imbre pro-
J'ncial de una peseta) se p resen ta rán 
JT dlas ^borables hasta el anterior 

a celebración de la subasta desde 
ámente a la pub l icac ión de este 
unció en el BOLETÍN OFICIAL de la 

crejalncm'de diez a trece en la Sê  
•¥ ?ria (ie la Corporación en la que 
diente ^ maniflesto el exPe' 

¿ f ^ 0 para la ejecución de las 
Los n S de seis meses. 

Porun T s serán bastanteados 
un ^trado d é l a localidad. 

Don , mayor de edad, veci
no de que habita en , 
provisto de cédula personal de la 
clase , tarifa . . . . n ú m . . . . 
expedida en con^ fecha ^ 
de de . . . . obrando en su pro
pia derecho (o con poder bastante 
de D. en cuya representac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de 16s ca
sos del art. 9.° del Reglamento de 2 
de Julio de 1924, enterado del anun
cio inserto e n . . . . . . n ú m e r o . . . . 
del día . . . . de . . . . . . de . . . . 
así como de los pliegos de con
diciones facultativas y oconómico -
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta del y conforme en 
todo con los mismos se compromete 
a la real ización de tales obras, con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad de 
(aquí la propos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese, escrita en letra, la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 
Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras la 
r e m u n e r a c i ó n por jornada legal y 
horas extraordinarias en cantidad 
que en n i n g ú n caso sea menor a los 
tipos que se abonen eh las localida

des donde esta obra ha de realizarse 
y establecidos por el- Organismo 
competente. (Fecha v firma del pro
ponente. 

León, 8 de Agosto de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza. 

2748 , N ú m . 438.-170,00 ptas. 

Conlederación Hidrográllca dsl Duero 
JEFATURA D E AGUAS 

Se anuncia por la Jefatura de 
Aguas de esta Confederación, u n 
concurso públ ico para la e jecución 
dé un primer destajo de noventa y 
nueve m i l (99.000) pesetas de la 
obra de abastecimientos de Vidanes 
y Sorriba (León). 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar ante Notario el d ía 29 de Agosto 
de 1944 a las 12horas en la oficina de 
la citada Jefatura, calle de Muro, 
5, Val ladol id . 

Las proposiciones con arreglo al 
modelo que se inserta, se extende
rán en papel sellado de 4,50 pesetas 
y h a b r á n de presentarse en el plie
go cerrado antes de las 13 hoias del 
día 26 de Agosto de 1944, siendo en 
este caso excluidos los que se depo
siten después de esta fecha o aque
llos que no llegasen en los dos d ías 
siguientes a la misma. 

£ 1 proyecto, cuadro de precios y 
Pliego de Bases, así como las de
m á s condiciones para concurrir al 
concurso, p o d r á n ser examinadas 
en esta Confederación, durante el 

http://9r01lnelal.--Tei.19l6
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p^zo de presentación de proposi
ciones. 

Los concursantes d e b e r á n acom
p a ñ a r una relacipn de obras ejecu-
cutadas y otra de los msdios auxi
liares, de que dispone y, t endrá que 
depositar en la Pagadur í a de la Con
federación una ñanza provisional de 
dos m i l (2.000) pesetas, 

Valladolid, 9 de Agosto de 1944.-
El Ingeniero 2.° Jefe de Aguas, (ile
gible). 

MODELO DE PROPOSICION 
{En papel sellado de 4,50 pesetas} 
Don . . , vecino de ., pro

vincia de ., según cédula per
sonal n ú m e r o , con domici l io 
en , n ú m e r o . . . . , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia d e . . . . , . , 
con fecha de de 1944, 
para ajudicar por concurso de des
tajo las obras de abastecimiento de 
Vidanes y Sorriba (León), se com
promete a ejecutar el primer destajo 
de dichas obras," con sujeción al 
proyecto, cuadro de precios y Pliego 
de Condiciones de la misma y con 
una baja de (en letra y nú
mero . . . . . sobre el presupuesto de 

ejecnción por Administración délas 
obras. 

Asimismo declara el que suscribe 
que las remuneraciones que perc|' 
ben los obreros que se empleen en 
estas obras, por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, no serán infe-
riores a las fijadas legalmente. 

(Fecha, l i rma y rúbrica) 
Ñ O T A : - N o se admiten enmien

das n i raspaduras. 
OTRA.—Én caso de que firme un 

apoderado, deberá indicarlo en la 
firma, a c o m p a ñ a n d o un poder legal 
que lo autorice. 

2747 N ú m . 437.-111,00 ptas. 

BireEüíMi Beneral lie eanaderia semcio p r o m i a i de eaBaiieiia 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JULIO DE 1944 

• —' 1 : ~ - r — 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animaks 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Fiebre Aftosa.. 
Idem 
Idem - . . . . v . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . . . ..'. 
Idem . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem , . 
Idem ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
laem 
Idem. . . . . . . . . . , 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Mal Rojo 
Idem 
Peste Porcina.. 
Viiuela Ovina. 

r 

PARTIDO 

León • • 
ídem , 
Astorga 
León 
Valencia Don Juan 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Riaño. 
La iiañeza . • • 
Murías de Paredes. 
Ríaño ! 
La Vecílla 
Ríaño. 
León 
La Bañeza • • 
Ríaño.. .V' 
La-Vecílla 
Ríaño.. . 
Sahagún 
Astorga 5 
Sahagún . 
Astorga 
Ríaño. 
Idem. 
Sahagún.- . . , . 
La Vecílla . . . . . . 
Idem • 
í d e m . . . . . . ' . . . . . . 
León 
Murías de Paredes., 
Idem 
Víllafranca 
La Vecilla 
Ríaño 
Idem 
La Vecílla. . . . . . . . 
Puebla de Líllo 
Astorga 
Idem 
Valencia Don luán 
Sahagún 

MUNICIPIO 

Carrocera 
Saríegos 
Rioseco de Tapia 
Mansiila Mayor 
Matadeón de los Oteres.. 
Santas Martas 
Ardón. ., 
Ríaño i 
Zotes del Páramo 
Soto y Amío 
Puebla de Líllo 
Villamanín • 
Sabero 
Cuadros 
Castrocontrigo 
Vegamián,. 
Cármenes 
Acebedo 
Sta. M.a Monte de Cea.. 
Villa gatón.-. • • 
Cebaníco . i 
Truchas.... 
M a r a ñ a . . . . . . . . . i 
Burón . 
El Burgo Ranero 
Boñar 
Vegaquemada, 
Valdeteja 
León • 
Murías de Paredes 
Vegaríenza. . . . > . . . . . . . . 
Arganza 
La Ercína 
Crémenes 
Salamón, 
V aldepíélago 
Reyero. -
Sta. Colomba de Somoza 
Luyego. - '. 
Valderas 
Galleguíllos de Campos. 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 5 de Agosto de 1944.—El Inspector Veterínarío-Iefe, (ilegible). 

Bovina 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ovina 
ídem 
Bovina 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. -. 
Idem 
Idem 
Idem, 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idetn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Porcina 
Idem 
Idem 
Ovina 
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de la praráBia de León 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de repara
ción de los cortes del k i lómet ro 18 
dé la carretera de Pedrosa del Rey a 
Aimanza y k i lómet ros , 34 h e c t ó m e -
tro 5 de la de S a h a g ú n a Arriondas, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de haCer al
guna rec l amac ión contra el jcon-
tratista D. Agapito Fontecha, por da
ños y perjuicios,deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
los.hagan en los Juzgados munic i 
pales de los t é rminos en que radi
can, que es de Almaza y Valde-
rrueda, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellasautorida-
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remit i r a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Agosto de 1944. —El I n 
geniero Jefe¡ P. A., (ilegible). 

2725 

Administración mnnieinal 
Ayuntamiento de 

Peranzanes 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia d e l m o z o d e l reemplazo 
de 1 9 4 5 , José Gerecedo R a m ó n , 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s de 
diez año^ e ignorado paradero de su 
hermano Pío Gerecedo R a m ó n , 
y a los efectos dispuestos en el Regla
mento de Reclutamiento vigente, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el m^ayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Dicho individuo José Gerecedo 
R a m ó n , es hijo de Graciano y de 
Catalina, natural de Ghano, y cuen
ta en la actualidad treinta años . 



Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición del mozo del reemplazo de 
1945 Robustiano Martínez Rodríguez, 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su padre Eduardo 
M a r t í u e z R a m ó n , d e m á s d e diez años 
del cual resulta, además , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el Reglamento de Reclutamiento V i 
gente, se publica el presente, por si 
alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausente 
se sirva participarlo a esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes. 

Dicho individuo es natural de 
Fresriedelo, de este Ayuntamiento, y 
cuenta en la actualidad 46 años . 

Peranzanes, 1 de Agosto de 1944.— 
El Alcalde M. Martínez. 2742 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Se hace públ ico , para general co
nocimiento, que con esta fecha ha 
quedado constituida la Junta Gene
ral del Repartimiento General de 
Utilidades en este Ayuntamiento. 

Valdefresno, 8 de Agosto de 1944.— 
El Alcalde, (ilegible). 2745 

Ayuntamiento de , ' " 
Valuerde de la Virgen 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto-concierto para el cobro 
del impuesto a favor del Estado so
bre consumo de vinos, sidras y cha-
colís, correspondiente al actual ejer
cicio de 1944, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal , 
durante un plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Val verde de la Virgen, 7 de Agosto 
de 1944—El Alcalde, Gregorio Or-
dás. 2743 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdefuentes 

del P á r a m o 
Con esta fecha, y por el t é rmino 

de quince días, queda expuesto al 
púb l ico en la Secretaría de esta 
Junta, al objeto de oír reclamacio
nes, el presupuesto aprobado por 
la misma para el presente ejercicio 
de 1944. 

Lo que se hace púb l i co por me
dio del presente anuncio^ par^i ge
neral conocimiento. 

Valdefuentes del P á r a m o , a 6 de 
Agosto de 1944.—El Presidente, Blas 
Salvador. 2737 

Junta vecinal de Sardonedo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto correspondiente al 
presente ejercicio económico .se hace 
públ ico , para oír reclamaciones du
rante el plazo legal. 

Sardonedo, 15 de Julio de 1944.— 
E l Presidente, Juan Antonio Mayo. 

2741 

A D U C I A TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de esta Exc« 
lent ís ima Audiencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal i 

encabezamiento y parte disposi 
de la sentencia dictada por la 
de lo Civi l de esta Audiencia en lo, 
autos de que se h a r á méri to , es come 
sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a diez de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro, en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza, seguidas entre 
partes, de una y como demandante 
por D. José de Paz Miguélez, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de La Bañeza que no ha com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto al mismo se ha en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l , y de otra como 
demandada, la RENFE, representa
da por el Procurador D. Anselmo 
Miguel Urbano y defendido por el 
Letrado D. Francisco Sanz Macho, 
sobre, r ec l amac ión de cantidad, cu
yos autos penden ante esta Superio
ridad en vi r tud del recurso de apela
ción interpuesto por la demandada 
de la sentencia que con fecha vein
ti trés de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos, dictó el expresa
do Juzgado. 

Fallamos.—Que revocando la sen
tencia apelada, debemos de absolver 
y absolvemos a la RENFE de la de
manda formulada por D. José de Paz 
Miguélez en rec l amac ión de^mil se
tecientas diez y ocjio pesetas con 
veinticinco cén t imos e intereses le
gales, sin hacer especial impos ic ión 
de costas en ninguna de las instan
cias. 

Así por esta m i sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 

pub l ica rá en el BOLETÍN O p i n T ^ 
i n • • J T ' w r i M A L (}e 

la Provincia de León por la inco 
parecencia ante esta Superioridad 
del demandante y apelado'D J0 -
de Paz Miguélez, lo pronunciamos6 
mandamos y firmamos.—Filibertó 
Arrentes.—Martín N . Castellanos.^ 
Antonio Córdova —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto'lo acorda
do y la presente certificación sea in-
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, la expido y firmo 

' ídol id , a treinta y uno de 
^ " | n i l novecientos cuarenta y 

f r a n c i s c o Sierra Andrés. 
N ú m . 434.—100,50 ptas. 
de instrucción de Mañas 

' J de'Paredes 
» s de la acordado por el 

Sr. Juez de inst rucción de este par. 
tido y a t ^ t i c ión del Ministerio Fis
cal, en el sumario seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 59 de 1932, 
por el delito de tenencia ilícita de 
armas y lesiones, contra Alfredo Tu
rrado Sánchez, domiciliado última
mente en T e t u á n de las, Victorias, 
calle de Pr in n ú m e r o 35, Chamartín 
de la Rosa; por el presente se empla
za al procesado Alfredo Turrado 
Sánchez, para que en el término de 
diez días, comparezca ante la Ilus-
trísiríia Audiencia Provincial de 
León, a fin de que nombre Abogado 
que le defienda y Procurador que le 
represente, apercibiéndole que de no 
hacerlo se conformará con los nom
brados en turno de oficio. 

Murías de Paredes, 5 de Agosto de 
1944 _ E 1 Secretario accidental, Ma
nuel Paz Ramos. 2718 

Cédula de citación 
Robles de la Fuente, Esteban, ma

yor de edad, casado, jornalero, Q" 
micil iado ú l t imamente en ^ o a 
Plaza de D. Gutierre, y Robles ^ 
tellanos, Pacita, de 13 años de eaa -
con vecindad úl t imamente en 1 ^ ; 
Ventas de Nava, hoy ambos en i§" 
rado paradero, comparecerán e 
plazo de diez días ante el W ° 
de . Ins t rucc ión de La Vecilla, a P J 
tar dec la rac ión como ^ n g ^ ^ 
sumario n ú m e r o 68 de 194.3, P. n(jeZ 
sienes, contra Clemente .Fer;^ , 
Peral, bajo los a. 
que haya lugar en derecho. ^ 

LaVec i l l a 8 de Agosto de ^ , 
El Secretario, Mariano Velasco. 

imprenta dé la Diputacio0 


